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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COM 
   

ANONIMA DENOMINADA "OVISA 
O NN NN NANO NN 

OBRAS VIALES S.ñ. $" ¿AR ms 

  

PAÑIA 

  

  

  

INDETERMINADA .-======-= 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy martes - 

CUANTIA -+ 

  

  

  

  

Ja Ani 7¡/veinte ; de ENERO : de mil novecientos ochenta y 

Guerreso Gallardo 8 _inoz an 6 Abogado” RULO AMIR GUERRERO GALLARDO, Notaria 

NOTARIO 1lo. YAA A NN NN 

Guoyaquil£cuader y] Titular Undécimo del Cantón Guayaquil, comparecen los se 

Y 

    

10 | ñores : a) Doctor ERNESTO VELASQUEZ BAQUERIZO, dice ser 

11| casado, ABOG A D 0 3 b) Profesor MANUEL SANDOVAL 
ener 

12 | SIMBALL, dice ser casado, profesor c) Ingeniero. EDGAR 
A Rd 

      

    

«| 13[ SANDOVAL BAQUERIZO, dice ser casado, Ingeniero Civil; 

d)Lifenciado EDMUNDO CEVALLOS GARCIA, dice ser casado, .. 
O 

Periodista ; e) Abogado ALFONSO PEREZ PIMENTEL, dice ser 

  

  

14 
  

  

  

  

  

16| ¿25 48d0, Abogado; todos por sus propios derechos.= derechos ¿E 
  

  

17 Los comparecientes son . mayores de edad, ecuatorianos », 

  

    

18 domiciliados y residentes en esta ciudad, hábiles y 

capaces para contratar, a Quienes de conocerlos doy 

  
  

  

  

19 

  

20 fé. Bién instruídos que fueron en el objeto y y 

  

    

21 tada de esta escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑIA, - 
DNI ENNUN 

22 la que proceden com amplia y entera “libertad, para 
A A AA 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

  

  

    

  

  

24 | tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el el Registro de E: de E 
E 

25 crituras Públicas a su cargo, sírvase extender y 
MACANO NANA UU NENA UNNE 

26| protocolizar . una de constitución de compañía anónima 
NA E A A A 

27 al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes 
EAN AAN 

NANA CENA NN OCN NA A A 

28 DECLARACIONES. - Los suscritos, doctor Ernesto Velásquez 
¡AAN 

MENU CANINO. 

  

 



  

1 

, Baquerizo, profesor Manuel Sandoval Simball,  ingenie- ”. 
A A 

ro Edgar Sandoval Baquetfizo, Licenciado Edmundo Cevallos 
A n 

2 

3 García y. abogado Alfonso Pérez Pimentel, ecuatoria- 
O A A 

4] .M0s, mayores de edad, domiciliados en .esta ciudad . . 

5 

  

  

A 

  

de Guayaquil y con plena capacidad legal para - 

contratar, manifestamos que es nuestro deseo consti- 

  

  

  

6 
A a) 

7 tuir, como en efecto constituímos una compañía anón 
corona 

8 ma al tenor de las cláusulas y declaraciones si- . 
AAN NANA NN, CD AIDA NN NN NN 

guientes : ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA OVISA -= 
Y 

OBRAS VIALES S.A. TITULO PRIMERO : NOMBRE, OBJETO, DOM 

      

      

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 — 

11 CILIO Y PLAZD.- ARTICULO PRIMERD.- Com el nombre d 

12 OVISA OBRAS VIALES S.A. se constituye una compañía 

13 anónima de nacionalidad ecuatoriana, dedicada a . 

14 actividad de la construcción .- ARTICULO SEGUNDO.- 

asi OVISA OBRAS VIALES S,A, tiene por objeto la cons=' 

16 trucción de obras viales tales como carreteras, ca- 

17 minos, puentes y estructuras, estando en capacidad 

18 de realizar importaciones de maquinaria y equipo 

19 participar en licitaciones y realizar en general 

20 toda clase de actos y contratos civiles y mensa 

  

  

  

tiles permitidos por la Ley y en relación a Es 
MUA 

22 objeto  social.- ARTICULO TERCEROD.- OVISA OBRAS TIAES | 

     

   

  

  

     

     

  

    

    

23 

24 

     

  

   

DEL CAPITAL SOCIAL 
ANNAN NN 

ARTICULO CUARTO. Esta  com- 
A NONE Y 

  

  

  

      

  

      

    

  

    

    

pañía se constituye con un capital de quinientos - |] 

28 mil  sucres, dividido en cincuenta acciones nominativas . 
IA O TN UCA NONI NON ANN 

 



tU N
 ti 2) U0000s 

1 A A AA 

acción pagada confiere al accionista el derecho de 
A A A ¡DANNA 

un voto en las deliberaciones de .la Junta General 
O AN 

las acciones no liberadas tendrán ese derecha en 
A 

proporción a su valor pagado. ARTICULO QUINTO. Las 
A O O a 

acciones serán numeradas del cero uno al cincuenta 

    

2 

3 

4 

5 
  

  

Q:
 

  

Ab A E E--I-tHLóqgdTAXAXAHÓAKÁ 
7 y su, propiedad se transfiere en la forma que dis Hugo «Amir A 

Guerrero Gallardo 8 pone la Ley.- ARTICULO SEXTO.- Los títulos de ac 
NOTARIO lo. 
Guoyaquil-Ecuodor 9 

  

  

ciones podrán representar una O varias acciones y 

    

serán suscritos por el presidente y por el geren- 

te de la compañía, ARTICULO SEPTIMO.- El capitel su 

  

      

    

   

      

    
   

  

cial de la compañía ha sido íntegramente suscrito y 

  

  

en la forma y proporción que se establece 

    

en las declaraciones finales que. forman parte inte 

      

grante de este contrato. TITULO TERCERO : GOBIERNO 
ca 

        

ADMINISTRACION Y, REPRESENTACION LEGAL: ARTICULO OCTAVO: 
O O 

      

    

   
    

      

Gobierno de la compañía corresponde a la Junta 

    

  

General    de Accionistas y su administración está a 
IICA AAA CAE IAEA 

del presidente y del gerente de la compañíal 

actuarán de conformidad a las atríbuciones - 

  

      

  

   quienes 

  

  

    

21 que” les confiere la ley y señalar los presentes | 
A 

22 estatutos. ARTICULO NOVENO.- La representación legal 

de la compañía en los actos y contratos y en todo 

  

  

23 

o. 24 asunto judicial y extrajudicial en que ésta parti 
A A 

25 cipe, la tiene el gerente y a falta o en ausen- 
* O í IN nn A 

26 cia de éste será el presidente de la compañía - 
A AA TC CAROS EAS AUDACIA O. 

27 quien lo subrogue en la representación legal.__- 

8 ARTICULO DECIMD.- El representante legal acreditará - 
NN 

  

  

  

41
 

y ordinarias de diez mil  sucres cada una. Cada - 

.
”



ran personalmente a las Juntas Generales o a través 

de un representante oO mandatario. La representación 
  a) 

será conferida mediante simple carta autógrafa y ten- 

    

2 

3 

4 drá el carácter de especial para cada reunión, sal- 

5 vo Que se obstente poder notarial. legalmente conferi 
E NN UN 

  

  

6 d0. ARTICULO DECIMO SEPTIMO. - Para los casos de au- 
A el   

  

7| mento de capital, convalidación, transformación y en 
A O nta 

general para cualquier acto que implique modificación 
E A 

9 a los presentes estatutos, la Junta General de Acci 

nistas deberá contar con una representación del se- 
CIEN NNONNNNNONNNOUONNNN ÓNNONONONUAÓA NNNNNN TO 

  

O 

31] tenta y cinco por ciento o más del capital pagado! 
dsd 

  

Si para algunos de estos fines fuese necesario una 
EAN NANNNNNN NN ANN NANA. ANNAN NAS UU ÓN ÓN CUANTA NN NN 

  

12 
13 segunda convocatoria, la Junta General podrá reunirse 

  

  

14 válidamente con un quorum Que represente la, tercera 
    

  

15 parte del capital pagado. Para estos casos especiale 

16 que conllevan una reforma de los estatutos sociales, 
TADA ASUSTAN ANNAN EUUNNUNANN CAE AAN OA. 

  

  

  

  

podrá existir una tercera convocatoria en la que no 
A o 5 5 o o es 17 

  

  

18 podrá modificarse el objeto de la reunión “ni demora 

q 
19 más de «sesenta días contados desde la fecha que se 

AA E 

Fijó para la primera reunión, en esta tercera convo- 
A AE Gt * 

  

20 

  

  

  

catoria, se expresará que la Junta Ceneral se reuni 
NN NN NUS NN 

- LA . . 

22 rá con el número de accionistas que  concurran.- AR- 

  

      

TICULO DECIMO OCTAVD.- La Junta GCeneral de Accionis- 
e O 23; 

  

24 tas tiene todas las atribuciones que le confiere 
e 5 A A E 5 uo E 5 vn nc AO PP rc 

os| 18 Ley y los presentes estatutos, pudiendo decidir vá- 
A A FT ASE ATT EA TRAS AAA FTC AR E ¡UA NN 

26 lidamente sobre cualquier asunto del giro ordinario 
A E A A TP TER A nn | 

del negocio y de la vida de la compañía. ARTICULO 
A 

NN 

28 DECIMO NOVEND.-= Por lo menos el cincuenta por ciento 
¡E 5 A A nión NN AAA 

  

  

27 

     



      

   

tu L tu 

000004 

> 7 de las utilidades líquidas y realizadas del negocio 

social anual, serán repartidas entre los accionistas 
ANAIS CNN CUNA UI NUNCIO NN VEU TI 

. 4 . en proporción al valor pajado de sus respectivas ac 

ciones, salvo resolución unánime de la Junta General 

              

TITULO QUINTO: DEL PRESIDENTE Y. DEL GERENTE: ARTICUL 
OIE CREA ATREVA Y 

VICESIMO,.- El presidente y el gerente de la compa-| 

  

CN   

  

      
  

  

«Ab, 

Tengo Amir 7 

Guerrera Gallardo 3 

NOTARIO lo. 
Gua yaquilí Ecuador 

General para _ pe- |           la Junta 
      

   
   

  

eelegidos indefinidamente. La 

    

Ino requieren la calidad de | 

so! Junta Ceneral podrá nombrar otros gerentes y apad 

    

> ro 

  

da 

      

ma 11) 1] Tedos” con 

at entre las cuales no podrá cónstar la representación 
POETAS. ZAC ST AAA . IAE YA AO 

legal de la compañía»-— ARTICULO VIGESIMO PRIMERO. Al 
P. 

presidente de la compañía le corresponde presidir la 

de 

rados con las atribuciones que al efecto les señale] 

          

  

  

  

Junta General y «suscribir sus actas, suscribir los 
UREA PET CITI TICA TASA, 

    

ma - 

    

títulos de acciones, subrogar al gerente en la ad- 
  

  

ministración y representación legal de la compañía y 
e E E Fa     ad 

cumplir las .demás obligaciones y ejercer los demás 

.derechos que le confiere la ley y le otorgan los 
EII EUR EE ETL DARA EOI ETA 

  

      

  
  

presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Da 

ponde al gerente la representación legal de com 
Ñ A ILLA ITA DURÓ ECARTS 

pañía y la gestión administrativa de los negocios 

  

| 
.   

    

| EC 

S AbPibuciones y deberes que_ 

      

le confiere la Ley y señalan estos estatutos. 

  

| 

sociales, con todas las atribuciones y deberes = 

25 representante legal de la compañía requerirá de espe 

  

26 cial autorización de la Junta Ceneral para_ comprar 
¡EIA EE RIA CIAT DA ACA AIIE DAD AUT HET TENSA 

Ed 

2 o vender immuebles, asi como para constituir oraváme-l 
7 A 

28 nes sobre los mismos. TITULO SEXTO. DEL BALANCE Y 
EEES TAREA E IDR DE TIT PI DUI CITE TIPTIANTICEIIN TEVETECAA DA A a 

       



    

No 211710 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

Formulario 08-DR 

  

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

   
    
   
    
    

    
   

   

  

    
   

    

   
    
     

Apellidos: Paterno 

  

10902745991 
Domicilio: Ciudad 

Guayaquil 

“Ss 

  

SELLO DE LA 

OFICINA 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 
ACA AA ¿AN AX A ón AA [A ANA[ÓN[CNÓNXVNVÓXÓN rm 

NOMBRE 

SANDOVAL 

Cédulas: Identidad 

Motivo de la solicitud 

NS / 
Constitución de Compañía , , 

       Materno Nombres 

SIMBALL 

Tributaria 

MANUEL JESUS 

Libreta Militar Nacionalidad 
    

504820 

Calle y N9 

ecuatoriano 

Miraflores > 

/ 

CREA a A de rn... nn...» 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

'ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

co) en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Ovin : " 
cia, A 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

   
op RNE A o latido ds 

RAUL HET BRAVO 
> de A cuaras 

ENCARGADO 

  

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOTA .—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos. 

    

E
N
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REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

   

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

     a
 4 

Y ol CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

befatura de Reiudaciónes de ...oooooooooo».    

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

    
   
   

         | 
J 

PEREZ PIMENTEL Atfpiso FERNANDO 

DA, Catulos:  Icaudad Tribuiaria Libreta Militar Nacionalidad 

  

Materno Nombres    Arelidos: Puierno 

  

     

    

    

   

    

   

  

   Duainidio: Ciudad 

A a 
   Calle y N9 le e, 

Escobedo 8%o, 20% 12 o 

  

   
Fima del solicitante 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....ooommco.o.. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos da títuios de crédito pendientes de 

cobró en esta Jefotira, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 
Provincia, 

    
ESTE CERTIFICADO ÉS VALIDO POR QUIN 

  

RAUL A. NIETO BRAVO, 
AÑ DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 

E A Pi AAA 
Jefe de Recaudaciones 

   SELLO DE E 

    
1 OFICINA S 

' 

| NOTA.—No es vilido el certificado si tiene borrones o enmendaduras



2.
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No 211711 REPUBLICA DEL ECUADOR . Formulario 08-DR 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Mes a CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 

  

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL. SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

CAVALIOS GARCÍA EDMUIDO JONA 

Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

Y 0002207035 52231 ecuatoriano 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 

Loetarnendi 1) 

Motivo de la solicitud . 

Consijiución de compañía 

Gmayacuid...7 de ...cNLroa.... de 1982 
Fecha de presentación 

  

“ La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ...00oocoooooo.o 

CERTIFICA: Que, revisados Jos archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia, 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DÍAS 
SS 

  

e 0 

t 

. 

a
 

A
 SS

 

Ñ
 

    CE o A 
ME .s ATT 

SELLO D : e AL Mao A ara 

set denme - A 
Mota AR ENCAR 

/ NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. , 

TALONARÍO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

      

NOMBRE coooooccnonarnana cnn rca 

NOTA. Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivous. 
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10 91975 
No 212728 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR 

.w 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

vol CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

    

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

SANDOVAL PAQUERNIZO ZDGAR — MHAZUEL 

Cédulas; Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

0902090704 394329 ecuatoriano 

Domicilio: Ciudad Calle y N9 a 

Guayaquil Callo hta. 532 NirafloygÉ 

! Motivo de la solicitud E 
24 > .. , GA e Constitución de Conpalta ¿EA 

2% Yo 

    

Guayaguvid,a 2. de ..Mnoro-:-. de 1993. 
Fecha de presentación 

     

  

   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DÉ ......oooooo..-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante mo consta como deudor al Fisco, en esta 

- Provincia. : 

    
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QU 

AT 

AÁUL A: NIETO BRAVO 

Y JEPE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS 
ENCARGADO ........ 

Jefe de Recaudaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras, 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

  

NOMBRE ooccoccnocccnonncrono corn rr 

NOTA.-—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos.



  

LA PREVISORA 
BANCO NACIONAL DE COROTO 
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Y 11 DI UCA“ a 
- 

Le A o Vr rad Cria 

Certif. Int. +*006-81 

CERTIFICAMOS: 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de 
CIENTO VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES (S/125,000,00), en 
la cuenta Integración de Capital de la Cía en formación 
OVISA - OBRAS VIALES S.A., por aportaciones de los socios 
fundadores señores: 

Dr. Ernesto Velazquez Baquerizo sí 75.000,00 
Manuel Sandoval Simball 12,500,00 
Ing. Edgar Sandoval Baquerizo 12,500,00 
Lic. Edmundo Cevallos García 12.500,00 
Ab. Alfonso Pérez Pimentel 12.500,00 

A
 

S/125,000,00 

Para poner este depósito a la disposición de OVISA- OBRAS 
VIALES S.A., es absolutamente <ndispensante el cumplimien 
to de los siguientes requisitos: 1.-Que se nos exhiba co 
pia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la 
escritura de constitución de la nueva Cía. , con expresa 
constancia de que este certificado ha quedado protocoliza 
do i archivado en la Matriz de la Notaría. 2.-Que se nos 
entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico ' 
en el que por orden de la Superintendencia de Compañías 
se hubiere publicado el extracto de la constitución de la 
constitución de la Cía. 3.-Que se nos entregue para nues- 
tro archivo copias de las notas de nombramiento de los 
personeros autorizados y debidamente inscritas en el Regis 
tro Mercantil, 4.-Que nos entregue oficio del señor Super 
intendente de Compañías, comunicándonos que se ha consti- 
tuído debidamente la Cía en formación. 

La presente certificación no es negociable i es de carác- 
ter puramente informativo, extendiéndose tan sólo para 
cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de 
nuevas Compañías. 

En cash, de que por cualquier motivo no llegare a realizar 
se la constitución de la Cía., para reintegrarse este va= 
lor a ¡quien corresponda será indispensable la devolución «+ 
al Baricp del presente certificado original i oficio en 
que conste la autorización otorgada al efecto por el 

señor ; pte de Compañías. 
1 

Atentafen tes 
P 

> 
RICARDO A. GARAICOA 
Gerente 

Bengrers alesdo LGPO 
DIRECCION CABLEGRAFICA PREVISORA GUAYAQUIL-ECUADOR CASILLA DE CORREOS 1324 . 4148 - 4337 

F. 351 
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000070 

1 cincuenta acciones nominativas y ordinarias de 
A 

O LO ao 

diez mil sucres cada una y se encuentra pagado 
EA XXX PV EAT TAS A AS E GE 

inicialmente en un veinticinco por ciento. Sír 

     
   

    

     

     

    

   

vase usted señor Notario agregar las demás cláu- 
  

  

sulas de estilo: - necesarias para el perfecciona- 
PPP o 

miento y legal. , validez de la presente escri- 

  

  

  

Q 

  

. Ab. 

Hugo cÁmir 7 

Guerrero Gallardo 8 

NOTARIO 11lo. 
Guayaquil-Ecuador 9 

tura. Firma ileoible Alfonso Pérez Pimentel  Abo=- 

gado. Registro número: mil veintiocho. Guayaquil 
NAAA 

NN NENE EUA CEN TAREA SAA 

HASTA AQUI LA MINUTA.- Los intervinientes en la 

respectiva calidad que intervienen aprueban y - 
A 

A > 

ratifican el contenido de la minuta inserta, 1 
A
 

  

  
  

  

    

  

  

    

  

  
  

  

    

  

  

     
    

  

      
   

  

  
    

  
  

  

  

  

  

  

  

o que declaran elevada a escritura públi 

NS ¿ para que surta sus efectos legales del 

AO A coo caso. Quedan agregados a mi protocolo los - aa A e 2 al protecalo, De A e A Los . A Certificados de no  adeudar al Fisco de cada =- 

16 uno : de los socios y el Certificado de In- 

-17 tegración de Capital, los mismos que serán. - 

18 insertados en todos los testimonios que de 

9 - 19 ésta se dieren, Leída que les fue_ íntegrament 

20 en alta VOZ a los otorgantes, éstos la a- 

prueban, ratifican, afirman y firman conmigo el 
21 

22 infrascrito Notario en unidad de acto de _ todo 

: . 23 lo cual doy fe.- Enmendado: Baquerizo, nuestro, con 

o. 22 trucción, prensa, serán, faltare, en, es. VALE, 

, A 25 
a 

ANN NN NN NANA USDA FRA 

  

   



    

         

  

   

  

   A Rd O 
esto Velásquez Baquerizo    

  

5| 1.0703 PEL 

El CT SO 7072 

    

  

      

7 , 

8 _— A Y , 
a] " ” A > .. 7 DA . 

9 a) . DAR LAA 

10 f)Ing.Edgar Sandoval Baquerizo P) ete ¿Edmundo Cévallos Cardía 

      

| 3% 090209079. y CLA ero 
1 |C-T-* 38/3239 Co... $ (22 3/ 
  

    

13 

14 

       F)Ab. *lFfónso Pérez Pimentel.-     

  

15 

  

Col. $ 107022534770 

CT AI 9 
16 

  

17 

  

    

18 

  

  

  

19 

  

20 

    

21 

22|8£ 0OTORGO ANTE MI, En fe or emo  COMFIERO ESTA = 

TERCERA COPIA SELLADA, FIRMADA Y RUBRICADA ER . 

  

E 

      

23 

4[SUAVAQUIL, A 108 CUATRO OIAS DEL MES DE FEBRErO DE .. 

  

  

  

2 

25|MIL MOVECIENTOS OCHENTA Y UNOyo 
O 

        

   26 

  

          LV 
matriz, de a Consti 

  

RAZON: Tomé nota al márgen de la 
ad 

28 tución de la Compañía denominada " OVISA OBRAS VIALES S|A." 
NA A A E 

27 

    

 



i 3
 ú 

000011 

: en virtud de la Resolución número IG-CA-81-0460, de la 

> Superintendencia de Compañías, de fecha once de Mayo 

3 de mil novecientos ochenta y un0.- Guayaquil, Mayo - 

catorce de mil novecientos ochenta y  un0. 

  

   

      

  

  

| 6 o, 
. RAN Hi Auge 

Jugo cÁmir 7 Moo: 2 > NOTARi 10 
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14 [Prtificos Que en cumplimiento de le erdenedo en la 

1s [ción Número 10-CA=81-0460, dicteda el 11 de Ma 

16 |PUZ el Señor Intendente de Compañtes, ha inscrí Sa a 10.<é 

17 Oritura pública de fe bn Y a 9 MÉ » VA, y 

¡[Bistro Mercantil, Libre de Industrigies y a nn taa > 
¡q [Mímera 10,685 del Rapertorin.- ED 3h festa e ro 
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22| CAB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR A MBRADE | 

Registrador Mercantil de At507 508 quí 
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¿|lertífico :: Que cen fac de hoy, he azrohiveda ma sepia, 

25 auténtica de esta escritura pública, en cumpliniento de 10 

26 [dispuesto en el Oeareto 733, dictado el 22 de Ageste de 

y 1,975, per el Señor Presidente de le República, publicado 

  

Po 2glen el Registro Oficial númere 5878 del 29 de A de 0h.
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_ Guayaquil, veintidos de Mayo de ul novecientos ochenta y 
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tón Guayaquil, 
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Certifica: 

tificado de Afiliación a lu Cámara de le Construcción de 

Guayaquil, de la Compañía *"OYI5A, OBRAS VIALES S.ña” 

Guayaquil, veintidos de Maya de míl navecientos 

ug .- El Registrador Mercantil ,- A 
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